
Guayaquil, 17 de noviembre del 2014 A? 2355 

Señor 

Guido Roberto Ramírez Ramírez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

COMERCIAL RAMÍREZ COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en esta ciudad, el día de 

hoy, resolvió por decisión unánime de sus integrantes, reclegirlo a usted como GERENTE de 

la compañía, para un periodo de CUATRO AÑOS de conformidad con lo que establece los 
estatutos sociales. 

En el ejercicio de tales funciones, usted ejercerá de manera individual, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía y tendrá todos los deberes y atribuciones que para el 

efecto le otorga la Ley y los Estatutos Sociales. 

La compañía fue constituida el 27 de septiembre de 1977, por escritura pública celebrada ante 

el Notario Décimo Noveno del cantón, Dr. Miguel Falconí Rodríguez e inscrita en el Registro 

Mercantil el 1 de febrero de 1978,   Muy atentamente, 

  

Presidente de la Junta 

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: En la presente fecha ACEPTO el cargo de GERENTE 
de la compañía COMERCIAL RAMÍREZ COMPAÑÍA LIMITADA. 

Guayaquil, 17 de noviembre del 2014 

  

C.C. No. 0901899889 

  

LOS DATOS DE ESTA 
A BIÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MACUL ADJUNTA. ,       

 



  

»”: Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:58.383 
FECHA DE REPERTORIO:20/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:12 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañia COMERCIAL 
RAMIREZ COMPAÑIA LIMITADA, a favor de GUIDO ROBERTO 
RAMIREZ RAMIREZ, de fojas 49.397 a 49,399, Registro de 

Nombramientos número 15.983. 
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AH. Tamiy León Cevallos 

Guayaquil, 25 de noviembre de 2014 ON TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

- 
REVISADO POR A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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